o llinistorio de Educacisn, Ciencia y Fecnologla
Rectorads

Buenos Aires, 28 de junio de 2007

VISTO la Resolucién del Rectorado N° 640/2007, y

CONSIDERANDO:

Que en dicha Resolucidén se efectia una compensacidn
de créditos al presupuesto de la Universidad Tecnoldgica Nacio-
nal para el ejercicio 2007, ad-referéndum del Consejo Superior
Universitario.

Que el dictado de la medida se efectlla en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Eor ello,
EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA
NACIONAL
RESUELVE:
ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolucién N° 640/2007 del sefior
Rector mediante la cual se efectta una compensacién de créditos
al presupuesto de la Universidad Tecnolégica Nacional para el
ejercicio 2007.
ARTICULO 2°.- Registrese. Comuniquese y archivese.

RESOLUCION N° 750/2007

fo Acodémico y de Plaseomlento




